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l.- " E[ AYUNTAM|EITITO,', DECIARA:

A. ES UN AYUNTAMIENTO L¡BRE
poúr¡ce yADMIN ISTRATIVA DEL
Y PATRIMONIO PROPIOS,

polhrcRcorusrructó¡l oE loffi
coNslrucóru oel ESTADO DE

B.

DECTARAC IONES:

DE

Oe ¿r{
o4:

2ots*00 I
TERRIToRIAL DE rA oRea¡v¡zac¡ów

cUENTA coN pERsolvRuoRo .luRfDICA
DrsPUEsro poR EL RRrfcurc rrs DE tA

MEXICANOS; EL NUMERAI 73 DE LA
LEGAL 2" DE LA LEY DEL GOBIERNO

5
q

QUE DE CONFORMIDAD coN le rRncclóN ll, DEL RRrfculo 38, DE tA LEy DEL GoBTERNo ytA ADMlNlsrReclÓru púgllcA MUNtctPAL DEL EsrADo o¡ JAusco, Es FAcuLTAD DELAYUNTAMIENTO CELEBRAR coNVENlos coN onean¡lslr¡os púgllcos y pRtvADosTENDIENTES A LA NTEUACIÓI.¡ DE OBRAS DE IrurENrC-COMÚN, SIEMPRE QUE NOcoRRESpoNDA su RrRuzRc¡óN AL EsrADo.

y LA ADMINlsrnRclóru púallcA MUNtct PAL DEL ESTADO DE JALISCO.

c' QUE EL c' ING' JORGE cAMPos AGUILAR, pnrsioerurr MUNrcrpAL, DE AcuERDo coN LoDrsPUESro E" lA^tY9§14 1 o1 nq(úló-'i)l & u LEy DEL G,BTERN. y rAno¡vtllvlsrRRclÓw púeucA n¿uil¡ctpm DEL rsrnob 
-or 

JALrsco, TIENE ENTRE susoBLlGAcloNES tA DE E EcurAR tAS orrenrruÑÁáór'¡es o¡r- AvuNTAMTENTS euE sEAPEGUEN A tA LEY; Y ACREDITA su PERsoNauéno-cóN tA coprA CERTTFTcADA DE rAcoNsrANclA DE tuRvoRfR DE voros pARA r.A nrócioru ór"ü,iiuil,ilrr, ,ARA rAlrutreneclÓN DEL AYUNTAMIETTo CorusrltucroNAl oe-sayuuq, JALrsco, pARA EL penfoooCOMPRENDIDO A PARTIR DEL 1' PRIMERO DE ocrugRr óer 2015 HAsrA Et 30 TRETNTA DESEPTIEMBRE DEL 2ü!8,'EXPEDIDA PoR EL lrvsr¡ruró rucronm y DE pARTrc¡pRclów
CIUDADANA DEL ESTADO DEJALISCO.

iiü0080
0c3,ss 7

D.

1de 7

2015-2018.



EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA, IALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES

QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE IALISCO, EN

FUNCIONES

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE LA PRESEN,TE FOTOCOPIA ES FIEL DE COPIA,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA POR FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS DE

LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DE DONDE SE COMPUI^SÓ Y QUE

coNSTA DE 1 (UNA) FOIA Únr ÚNTCAUENTE pOR SU FRENTE. DOY FE. - - -

SE EXTIENDE LA PRESENTE AL NfE ZO VEINTE DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, A PETICIÓN Ng PARTE INTERESADA,

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

ATE AMENTE.

t

"201.8, CENTENARIO DE T,4 DEL
DELXXXANIYERSARIO D VO HOSPITAL

CIUDADAI.JO GENERAL
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H.A tructoMl ilUiltctPto DE SAYULA. JALIS@

tNTEGRActóN DEL AyUNTAMIENTo coNsnructoNAl DE sAyutA, JALtsco, pARA EL prnfooo
coMpRENDtDo A pARTtR orl oíR 1. pRtMERo DE ocruBRE DEL 2015 HAsrA rL ofR go
TREINTA DE SEPTIEMBRE DE 2018, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAT Y DE
PARTtct pAclóru cl u oRoANA DEL ESTADO DE JALISCO.

E. euE LA LC.p. ADRtarun eeRcíR nooRíeuEz, ENcARGADA DE LA HACTENDR y resoRgRfe
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAYUTA, JALISCO, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON
COPIA CERTIFICADA DEt NoMBRAMIENTo oToRGADo rru srslÓru ORDINARIA DE
REALIZADA EL DIA 1" PRIMERO DE OCTUBRE. DE 2015.

F

I.2.. EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OEt IVIUI'¡íCIPIO DE SAYU IA, JAUSCO, CON FUNDAMENTOLEGAL EN Los eRrfcur_os 1 (fracción Vll, 2t (fracción ltl, 4L y 42 (fracción lll) DE tA tEy DE OBRASpÚellcAs y sERvtctos RETACIONADOS CON r-As MrsMAt AUToRtzA A rA DtREcclóru or OBRASpúellcRs y oESARROLLO URBANO MUNICIP I\1, EL PROYECTO DENOMINADO "coNsrRucc¡óru orMACHUELOS Y BANQUETAS EN CAI¡.E ESCOBEDO" DE CONFORMIDAD CON ROYECTOPRESUPU ESTOS (COT|ZAC!óN), CALENDARIO DE OBRAS, ASíUNITARIOS APROBADO' AUE FIRMADOS SE ANEXA AL PRESENTE Y CUYOCONTENIDO FORMA PARTE ! POR REPRODUCIDO

¡I.4.. QUE AL MOMENTO DE INTEGRAR EL ANTICIPO POR EL 30% PORCIENTO POR EL CONCEPTO DEANTICIPO, SE INsPEcctoNnnA orglonu ENTE EL SITIO DE I-A OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO PORAMBAS " Y'AYUNTAMIENTO" (RESTDENTE DE oBRA), A FtN DE CONSTDERAR

Que srÑeu coMo 5u DoMtctuo LEGAr, EL EDrFroo DE LA eRESTDEN6TA MuNrcrpAr,
UBICADA EN LA CALLE MARIANO ESCOBEDO NUMERO 52, EN SAYUTA, JALISCO, C.P. 49300,
MISMO QUT SCÑE¡-E PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES CbNN¡SPOIUDIENTES.

11.2.. QUE CONOCE TODOS LOS' DETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA REqUERIDAcoMPRoMrrlÉ¡¡oosr A LA uECuclów DE EsrE coNTRATo, poNrENDo pARA ELLo roDA suEXPERIENCIA Y CONOCTMIENTO APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS MAS EFICIENTES PARA I-AR¡nuzRclóN y cuMpltMtENTo DE sus oBLtGActoNES.

II.3.. QUE LA EMPRESA SE ENCUENTRA REGISTRADA.EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREOTOnúauco, coN EL stGUtENTE REGtsrRo troinai ói a."ñ'BUyENTES: uc160481f5, euE DrcHoREGlsrRo rsrÁ vlerruTE Y coRREsPoNDE nl RÉern¡eru eeruennr DE LEy, AsrMrsMo MANTFTESTA euENO SE ENCUENTRA INHABIUTADA Y NO TIENE ADEUDOS O MULTA$ DERTVADAS DE RESOLUCTONES DEI.A SECRETARÍR Or rR rUruCóru PÚELrcA O DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA.

iiil0081g-
PARTES, ''CONTRATISTA

2del
0fl3ss8

l
20t5-20t8.

II.- "EL CONTRATISTA", DECLARA:

II.L. qUE TIENE CAPACIDAD PARA CONTRATAR Yurcuclóru DE l.a oBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y euE DtspoNE DE tA oRGANtznc6¡¡ YELEMENTOS MATERTALET HUMANoS y rrcruolóGtcos SUFICIENTES PARA ELto, aorn¡Ás DE euE su
rSTAru RELACIONADAS CON I.A

OBJETO SOCIAL Y ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROFESIONALESpRrsrRclóru DE LOS OBRAS REQUERIDAS.



EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSNTUCIONAL DE SAYULA, IALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES

QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN

FUNCIONES

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL DE COPIA,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA POR FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS DE

LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DE DONDE SE COMPULSÓ Y QUE

coNSTA DE 1 (UNA) FOIA Únr ÚINTCAUENTE pOR SU FRENTE. DOY FE. - - -

SE EXTIENDE LA PRESENTE AL DfA 20 VEINTE DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, A PETICIÓN »¡ PARTE INTERESADA,

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO

,201.8, CENTENARIO DE I,A v
DELXXX ANIYERSARIO DEL

CIUDADA].JO
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HOSPTTAL
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ruc I DE sc0
20t5-2018-

ToDos Los FACToRES QUE INTERVIENEN EN su E,EcuclóN. (coNTEMptANDo roDos Los DETALLE'ESTABLECTDOS EN EL PROYECTO yCOTtZACtór{).

II.5.. QUE SU DOMICILIO SE ENCUENTRA UBICADO EN LA AV. E[ GRUILO NÚMERO 323-A (trescientosveíntitrés) LETRA .'A,', coroNtA tÓprz MATEOS EN CIUDAD GUZMAN, MUNICIPIO DE ZAPOTIANGRANDE, JAUSCO.

II.5.- QUE SE OBLIGA A CUMPLI& CON LAS NORMA' ESPECtFtcActoNES, PtAZOt TERMTCUAUDADE CAUDADE PRESUPUESTOSY CALENDARIOS DE TRABAJO PROGRAMADOS Y ENEN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO DETALLADO EN EL PUNTO 1..2DEL PRESENTE CONTRATO.

1t.7.- "EL AYUNTAMIENTO" (RESTDENTE DE oBRA) SE COMPROMETE A TLEVAR A CABO UNA BTÁCORADE OBRA, DONDE SE ASENTARA DIARIAMENTE I.AS INCIDENCIAS DEL TRABAJO EN ESTECONTRATO, PERO TA CUAL SERA SUPERVISADA POR AMBAS PARTES "EL Y "E[ 'iri1
AYUNTAMIENTO" (RESTDENTE DE OBRA).

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO APRECIO UNITARIO Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE SE CONSIGNA EN LAS
DI

,IeCtÁUSUIAS:
¡filucr,;

CIE

18

ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE
.1. 2 (UNO PUNTO DOS) DEL CAPÍTULO DEDECI.ARACIONES.

SEGUNDA.. MONTO DEt COI{TRATO.-
CANT|DAD DE: S33L981.fl) (Trescientos
M.N.l tvA ¡NctutDo, CoRRESPOND|
AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS SE SUJ

RA OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR I.A,
Novecientos Ochenta y Un pesos @|go
PRESUPUESTADOS. Et OTORGAMIENTO Y

POR I.A LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
DEMÁS NORMAS COMPLEMENTARIAS.

MIENTOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO
RETACIONADOS coN t-As MtsMAt su REGTAMENTO Y

TERGERA'- PIA:zo DE EEcuoóN.- "EL coñlrRATtsrA" sE oBL¡GA A rN¡crAR LA pRESTA.TóN DE oBRAsoBJETo DE EsrE coNTRAro EL día ül (trece! oe agostod" Jóu (dos mir diecíocho) y a concruirros erdía 3t (treinta v unor de diciembre de 20rB táor ,¡iii*;;ü.
CUARTA'- RECAI"ENDARIZA0óN'- EL ATRAso EN t-A ENTREGA DEL ANTrqpo poR cAUsA NoIMPUTABLE A LA EMPRESA SERA Morlvo or nrcelrÑoanizec¡o¡¡, ;Á-^ ió ¿üoi "rl- coNrRArsrA,DEBERA PRESENTAR EN uN utÁxltvlo DE 0t i,rrióloi ruiüilrr, rA solrcrruD DE RE'R,GRAMA.TóNDE lNlclo' ANEXANDo A tA MISMA coPlA oel orpos,ro ,iio*r,a,po oroRGADo, EN cAso DE quE"EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LA soUctruD EN Et ptAzo ESTInuLADO, NO TENDRA OrRrcuo A QUESE LE AUTORICE EL NUEVO PROGRAMA DE OBRA.

elruvra.- pnQnnoces._ eARA eu
UN PI.Azo MÁxIMo DE 05 clNco

r-n pRóRnoGA DEBE soLtctrARSE POR ESCRITO EN
E TENGA VALIDEZ
ofns HAe¡Les oe OCURRIDO EL EVENTO qUE l.A MOTIVA Y DENTRODEL pERtoDo DE E Ecuctóru or IA OBRA, A LA o¡Rrcc¡óru or oBRAS pústrcAs MUNICIPALES. "ELHAelLrs pnRA

ECHAZAR I.A SOLICITUD

*#0082
0c38fi9

AYUNTAMIENTO" ruruoRÁ uru PLAzo og s oíRs

3de7

APROBAR O R
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA, IALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES

QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN

FUNCIONES

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL DE COPIA,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA POR FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS DE

LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DE DONDE SE COMPUTSÓ Y QUE

coNSTA DE L (UNA) FO,A (mr ÚTNICaUENTE POR SU FRENTE. DOY FE. - - -

SE EXTIENDE LA PRESENTE AL »fI, ZO VEINTE DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA,

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

AT
"SUFRAGIO

,2018, CENTENARIO DE .[.{ DEL MUNICIPIO DE
DELXXXANIYERSARIO DEL VO HOSPITAL

CIUDADAi.¡O
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fl. AyuilTAiltEitro @ÍtlSTt ructol(AL DEL tu¡tttctpto DE sAyu!4-_JAL!§co
20t5-20t8.

PoR EscRlTo FIRMADA PoR EL TITULAR DE !A DlREcgóN DE oBRAs púBUcAS MUNTC¡pALE1 st EsToNo ocuRRE EN ESE PERloDo, sE TENDRÁ PoR AcEpTADA tA soltctruD. DE sER AcEpTADA t_AsollclruD DE PRÓRROGA "EL coNTRATtsTA" TTENE urv puzo or s óías Hnerlis pene pRESENTAR
ANTE LA DlREcclÓN DE OBRAS PúBLtcAs MUNrcrpALEs rL r'¡ÚÚo pRoGRAMA DE oBRAS.

sÉ:!MAr- ANTIctPos. "E[ coNTRATtsrA" REcrBrnA or rEt AyuNTAMtENTo,, uN 3el6 TRETNTA poR
OENTO DEt MONTO TOTAT DET CONTRATO, POR CONCEPTO DE ANTICIPO PARA LOS TRABAJOS
EFECTUADOS. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTo LEGAL EN Lo EsTABLEcIDo rn¡ rI Ánrrcuio ió(fracción ll) DE tA LEY DE oBRAs ptie¡JcAs Y sERvtoos REtActoNADos coN tAs MtsMAS.

E

D
UN
ESE

EL CONTRATISTA TIENE UNP'AZA PARA PRESENTAR LA DOCUM
ofes HASILES coNTADos A pARTtR DE LA

PARA EL PAGO DEL ANTICIPO DE 07 SIETE

ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTE
DE LA ORDEN DE TRABAJO, EL
COMO ATRASO IMPUTABIE ALCONTRATISTA SIN DERECHO A DE ¡NICIO.

tA E'ECUCIÓN¡ SRISTACTORIA DE LOS
A" REclglRA coMo pAGo rorAl pon

ESTIMACIONES CONFORME A LOS AVANCES
QUE RESULTE DE APLICAR tAS

QUE "EL CONTRAT¡STA'' DETERMINE,.
DE OBRAS REALTZADAT EN LAS FECHAS

AyUNTAM¡ENTo EN n¡Ax¡tvlo DE 05 ctNco
SE LIQUIDARAN POR PARTE DEL

tA ESTTMAc¡óru pon pARTE DEL
A PARTIR DE TA PRESENTAC¡Óru oT

A LA D¡REcclón¡ oE oBRAS puBltCAS, ESTA ULTIMA
coNTARA coN uN TERM¡No DE 03 rRrs oíes uAalus PARA REALIZAR ALG

CORRESPONDIENTE,
UNA oBSERVAgóN, cASo

coNTRARto se rrruoRÁ poR AcEpTADA tA rgnuRcóru DE ExtslR oesrRvlcló¡{
EN LA rsltvlRclótr¡, sE LE HnnA orl coNoctrr¿tENTo AL CONTRAT¡STA IN MEDIATAMENTE PARA QUE IáSUBSANE O CORRIJA Y UNA VEZ SATISFECHCIS LOS REQU¡SIToS Y ACEPTADA I-A est¡lvtlcló¡¡, sgABONARA A ''EL CONTRATISTA" EL tMpoRTE quE RESULTE'DE r_A rsl¡r¿Rclóru PRESENTADA. EL
RETRASO EN LA ENTREGA DEL I MpoRTE DE LA rslltvlnclóru poR pARTE DEL "Ayu SEeplrclnÁ UNA sANc¡óru pon ATRASo euE sE lRÁ ¡tr¡cRrv¡ENTANDo EN tA MEDTDA EL
"AYUfI¡TAMIENTO" NO ENTREGUE EL IMPORTE TOTAT DE LA rsflueclów coRRESpoNDt
sR¡vc¡óru sE cALCUtAnA sraúru u stGUtENTE FoRMUTA:
snruclóru poRATRASo EN t.a ENTREGA DEL IMPORTE DE IA TSTITVIRC¡Ó¡¡: =IEX

tE= IMPORTE DE LA ESTIMACIÓN.
FPE= FECHA DE PRESENTAC¡Óru Or rE ESNNNRCIÓru.
FRE= FECHA REAT DE EñITREGA DEt TMPORTE DE IA ESTIMASÓN.

f
¡

ob'bü#f ñ

rt:
4 de7

LLEVAR A CABO
CUANDO AJUICIO SEA NECESARIOTRABA'OS QUE NO COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y PROGRAMA "ELDENTRO DET PLAZO QUE ESTE stÑnu souer¡RÁ e su coNstDrnlc¡ów tossus REspEcnvos RtrlAustt EN Et

NUEVoS PRECIoS ncovlpRÑRDos DE ENTENDIMIENTO

I
I



EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSNTUCIONAL DE SAYULA, JALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES

QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN

FUNCIONES

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL DE COPIA,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA POR FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS DE

LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DE DONDE SE COMPUTSÓ Y QUE

coNSTA DE 1 (UNA) FOIA (mr ÚNTCAUENTE pOR SU FRENTE. DOy FE. - - -

SE EXTIENDE LA PRESÉNTE AL PfE ZO VEINTE DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA,

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

ATENTAMENTE.
"SUFRACIO N."

,2018, CENTENARIO DE T-ACREA VALARTAY
DEL XXX ANIYERSARIO DEt NUE

CIUDADA I\JO SECRETARIO

il
EZ GONZ ATNZ.

DEL
HOSPITAL

ABOG.ITDO
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H. AruNTAilEfrTO ffiNSTITUC,IO¡AL DEL ffiNtctPto DE SAYUU, JALIS@
20t5-2018_

PARA LA FlJAclÓN DE ESTos DEBERÁ DE AipLrcAR EL MrsMo cRrrERro DE Los ANTERToRMENTE
CONTRATADOS.

LA AUTOR]ZAC]ÓN DE LOS PREC]OS EXTRAORDINAR]OS NO IMPL'CARA LA AMPLIACIóN
DEL TECHO FINANCIERO, SU AUTORIZASóN PROCEDERÁ SI EMPRE Y CUANDO "EL AYUNTAM
CUENTE CON LOS RECURSOS FINANCIEROS AU-TORIZADOS.

DEOMA TERCERA.- sug.cpNTRATos.- "EL coNTRATrsrA' poDRÁ ENSSMENDAR o suBcoNTRATARcoN orRA PERSONA rfs¡ca o MORAL u EJrcucióN TorAL o pARcrAL DE r.,q oBRA, pREVtA pr-r¡cró¡¡
EXPRESA Y POR ESCRITO A "ELAYUNTAMIENTO". ..

oÉo¡tan cunnre.- oEUeec¡oñ¡rs ognenopernoNe¡.¡s.-'EL coNTRATrsrA, sERÁ EL RE',.NSABLE
DE tAS OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES ANTE LqS D¡VTNSNS INSTITUCIONES Y ORGANISMOSpÚgllcot Rsl cotvlo coN eutENEs LEs suMrNrsrREN MATERIALES pARA LA MrsMA, DESLTNDAND. ApARTTR DE EsrE MoMENTo AL ,"AyuNTAMrENTo" 

DE cuAleurrn Rccróru oe'canÁcrin ó¡vrr,
!.ABORAL, ADMINISTRATIVA Y PENAL

\
I

oÉort¡A eu¡rre.- nnoolRcec¡ores.- EN cAso
orarRÁf\¡ sER NolFtcADAs A u-olnrcclÓt,l

DE REQUERIR MODIFICACIONES AL PROYECTO
DE oBRAS púsllcAs MUNtctpALES pARA suAUToRtzActó¡¡ o REcHAzo, DEBIENDo sER poR ESCRITO TANTO LA SOLICITUD COMO LA RESPUESTA

0c38?1

fiCI0084

Págína 5 de 7

DE CUMPLIMIIENTO Y DE VICIOS OCULTOS.- PARA GARANTIZAR
CUMPLIMIENTO DE tAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO
CONTRATISTA" DENTRO DEL MES SIGUIENTE A TA FIPdvlA DEL CONTRATO, OTORGARA FIANZAS A FAVORy A sATtsFAcoó¡t DE tA olRrccló¡rl oE FINANZAS MUNICIPALES DE sAYUtA, JAL|SCO, POR EL VAIOR
DEL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE tA OBRA, LA FIANZA SE TRAM¡TARA R rRnvÉs DE t-A ¡¡¡srruclówy oegrRÁ coNTENER, CUANDO MENOT t-AS S|GU|ENTES DECIARAC!ONES:
QUE SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR "EL CONTRATISTA" EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO DE OBRA A PRECIO uNtrARto yTlEMpo DETERM!NAoo, sreúru Rs¡eruaclóru or osRA. AslMISMO PARA GARANTIZAR tAS EFECTUAR POR
DEFECTOS, VICIOS OCULTOS U RESULTEN DURANTE l_R Rrcrpclóru or
LA oBRA y DENTRo orl año s¡GUIENTE A DE ESA FECHA, POR VALOR DEL tOOA DEL IMPORTE
TOTAL DEL CONTRATO, EL tA FIANZA CORRESPONDIENTE At
VICIOS OCULTOS, Y QUE SOLO POR LA ornrcclów DE oBRAs
DESARROLLO URBANO O POR TA MUNICIPALES DE

DE ESTA CIUDAD,
"EL CONTRATISTA" NO OTORGUE
EFECTOS.

PACTADO EN TA SEGUNDA CI.¡(USUIR DE ESTE

i
sE ueutDAnA Er

CONTRATO, ASIMISMO Sr OTETRA ENTREGAR
DE CONFORMIDAD POR "IAS PARTES", CARTA FINIQUÍIO EN IA QUE SE ESTABLEZCA QUE TANTO'EL

COMO "EL coNTRATtsrA',, RU BRtcA,N u sqlsreccló¡¡ DE LA OBRA TERMINADA YNO SE TIENE PAGO ADEUDADO O TRABAJOS PENDIENTES POR EJECUTAR.
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA, IALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES

QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN

FUNCIONES

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL DE COPIA,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA POR FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS DE

LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DE DONDE SE COMPUISÓ Y QUE

coNSTA DE 1 (UNA) FOIA Úrn ÚNTCAUENTE pOR SU FRENTE. DOY FE. - - -

SE EXTIENDE LA PRESE;VTE AL NfE ZO VEINTE DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA,

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

ATENTAMENTE
"SUFRACIO

,201.8, CENTENARIO DE {,A cró¡v DEL MuNrctPIo DE VALARTAY
DELXXX ANIYERSARIO DEL HOSPTTALCIVIL

CIUDADAI.JO GENERAL
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sAY -OP/3Xl M¡GRANTES-2OI 8/08

H. AyuÍúrMtEilro &N,rTtTUct0NAL DEL MtillqlPl0 DE SAYULA, JALISCo
20t5-2018.

OÉg¡rNR SEXTR.. SUPERV¡SIó¡r¡.. "EL AYUNTAMIENTO" N TRNVES DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA

EL EFECTo DEsIGNE, m¡¡oRÁ¡,¡ EL DEREcHo A supERVtsAR EN ToDo r¡EMPo Los oBRAS oBJETo DE

ESTE CONTRATO Y DARA A "EL COiIITRATISTA" IAS OBSERVACIONES E INSTRUCCIONES QUE ESTIME
pERTTNENTES RELACToNADAS coN su urcucrótrt, A FrN DE euE sE AJUSTE AL PRoYECTo

MODIFICACIONES qUE SE CONSIDEREN PERT¡NINTES.

oÉclnna sÉprrtna.- perr¡n pon ¡ucua¡pun¡rcrro.- "EL coñrrRATlsrA" euE No coNcLUYA
pnesrRcló¡¡ DE oBRAS EN tA FECHA señnuon EN EL,pRoGRAMA DE E Ecuctótr¡, con¡roRME A
cLAUsutA TERCERA DEL pRESENTE coNTRATcr, cugnrRÁ rnrugrÉt! coMo pENA coNVENCToNAL, EL

15% (qutNCE poR CIENTO) DEL TMPORTE DE LOSTRABAJOS qUE NO SE HAYAN REALTZADO EN LA FECHA

DE TERMtNAcIóru srñnuDA EN EL pRoGRAMA, Lo ANTERIoR coN BASE A tA s¡GUIENTE FoRMUIA:

SEruCIÓ¡¡ POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO: = 0.15X (IC.IE).

tc= TNVERSIÓ¡r¡ COnrRlrnon
tE= INVERSTÓ¡T ETTCUTNDA A IA FECH.A DETERMINNC¡ÓT'¡ AUTORIZADA.

eoruÁs DE LA pENA poR rNcuMpLtMtENTo
EN TrEMpo, sE ApucAnÁ urve snrucróm EN tA ENTREGA DE LOS TRABAJOS CONCLUIDOS

euE sE rRA IrucnruENTANDo EN r-A ,EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE TOTALMENTE

coNcLurDos Los TRABAJot DICHA slt¡cróru sreúru l'l $GUTENTE FoRMUIA:
seruc¡ó¡u poRATRASo EN LA ENTREGA DE Los =O.15x x (FTR-FIA)/3O

coNTRoL DE oBRA púel¡cA A MAS TARDAR so ofAs NATURALES A LA FEcHA AUToRTZADA DE

TERMTNAoó¡r. rn¡ cASo coNTRARro sERA coNsrDERADo EN EsrADo DE MoRA pARA NUEVos
coNTRATos. tA pREse¡urRc¡óru rlnola DE FrNrqurros cAUsA GRAvE pERJUtqo EN rA cUENTA
púel¡cA y sE coRRE EL R¡EsGo DE LA cANcErAc¡óu or Los REcuRsos pARA pAGo. pARA

DETERMTNAR rA AplrcAcróru os l¡s SANCToNES ESTTpUTADAS No sE rounnÁru EN cUENTA tAs
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE A
JUtCtO DE "EL AYUNTAM¡ENTO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA". TNDEPENDTENTEMENTE DE

r.es ApLrcAcroNES DE LAS pENAS sEñnuoes ANTERToRMENTE "EL AyUNTAM¡ENTo" pooRÁ ExtGtR EL

CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO, O HACERLO ÜECUTAR POR UN TERCERO CON CARGO TOTAL
A "ELCONTRATISTA"- 

r,;
vreÉs¡n¡e.-Resc¡s¡ó¡¡.- lRs peñr¡s coNVTENEN EN euE EL pREsENTE coNTRATo poonÁ srn
REsctNDtDo EN cAso or lrucuvlPuMtENTo; stENDo NEcESARto e,uE sE AcUDA ANTE Los TRTBUNALES

EN ESTA cluDAD DE sAyt LA, JALtsco y sE oBTENGA LA oecuqRec¡óN coRREspoNDtENTE.

t

¿4

0CI3 872
cü0085

6de7

fl\

tc= tNVERStÓru COrurRnrnon

FTR= FECHA

''EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
DoCUMENTAoÓru con¡pLETA DE FINIQUITO DE LA coNcI-usIÓru DE LoS TRABAJoS R u oIRrccIÓru

Oe
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA, }ALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES

QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN

FUNCIONES

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL DE COPIA,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA POR FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS DE

LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DE DONDE SE COMPUISÓ Y QUE

coNSTA DE 1 (UNA) FOIA (mr ÚTTCAUENTE pOR SU FRENTE. DOy FE. - - -

SE EXTIENDE LA PRESENTE AL DlA 20 VEINTE DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA,

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

ATENTAMENTE.
"SUFRACIO N."

,201.8, CENTENARIO DE T-ACREA N DEt MUNICIPIO DE VALLARTAY
DEL XXX ANIYERSARIO DEL VO HOSPÜAL

CIUDADAI.¡O

ABOG/\DO
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sAY -OPI3X I MTGRANTES-2oI 8/08

H. AYINTAilIEIITO C(N:iT TUC,IOML DEL M$IICIPIO DE SAYULA. JALISCO

UGÉS¡MA PRIMERA.- PAGO POR RESOS¡óN.. SI ALGUNA PARTE oPTA PoR I-R RTscIsIÓN, LA PARTE

RESPONSABLE DE LA CAUSA DE TA nrCIs¡Ón¡ rsrRRÁ oBLIGADo A PAGAR PoR coNcEPTo DE oRÑos y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONALA FAVoR DE tAoTRA PARTE HASTA EL MoNTo DE LA caRRTTIR
OTORGADA.

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE PARA TODO LO PREVISTO Y NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO,
TSTERAru A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS

M rsMAs y oruÁs D¡spostctoN Es RE rATtvAs Ap LtcABtES.

PARA LA INTERpRETAcTów v cuMpLlMrENTo DE EsrE coNTRATo "[As pARTEs" sE soMETEN A LA
IURISOICCIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA.ADMINISTRATIVA. RENUNCIANDO A CUALQUIER
OTRO QUE POR NNZÓN¡ DE DOMICILTO PRESENTE O FUTURO PUD]ERA CORRESPONDERLES.

¡.TfOO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATo Y ENTERADAs.IAS.PARTES. DE sU ALcANcE, Lo RATIFICAN Y
FIRMAN EN tA CIUDAD DE SAYUI-A, JAL 01{uno) de Agosto de 2018 (dos mil dieciocho}.

1 \l tl¡.¡1

POR EL ,v IENTO'

A$IA GB{T

ffi I

¡l

ABOG. JUAN GABRIET
sfNDrco MUNtctPAL

EZ CARRIZAI..ES.

:r ]
,1'll1¡,

o

);
rq

.{
'1.- GARCÍA RODRIGUEZ. ARq.

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO*
o

HA CIENDA MUNICIPAL.

§AYIJIA, JAL.

R.) ¡.1

,ELCONTRATISTA'

II.IIIS MOJARRO REYES.

TEGAL DE tA EMPRESA
L¡CARQY S.A. DE C.V.

003 E? 3
üü0086

c. uc.
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA, TALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES

QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE IALISCO, EN

FUNCIONES

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL DE COPIA,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA POR FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS DE

LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DE DONDE SE COMPUrcÓ Y QUE

coNSTA DE 1 (UNA) FO,A ÚUr ÚNTCAUENTE pOR SU FRENTE. DOy FE. - - -

SE EXTIENDE LA PRESÉ\ITE AL DlA 20 VEINTE DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA,

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO REELECCIÓN.'

,201.8, CENTENARIO DE Tá DEL Y
DELXXX ANIYERSARIO DEt HOSPITAL CIVL

CIUDADAI\JO GENERAL
{tIt

ABOG/\DO GONZÁLEZ, ENERAi
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